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ESCRITURA NUMHARO

CONSTITUCION
 

LA 

COHWMPANÑJIA

DENOMINADA
 

'NANRDAL 535. dá.”
  

CUANTIA: 3/.1'009.000,00
 

ss le cáómbri de Gusyajudi. capital de la Proviacia dal (Mayas, república del

beuador e! veintitres(23) de septiembre... all nevasientes setenta y 

peta, ote 3, sector Caravo ¿uivónez Velasquez, Abozado, Jotario Primero
 

de dute Cautón, eomparecen. doracio Areco «¿uinais y Guillerao Campos Camar”
 

hingná, a auubís y en representación y es sus calidadds de “residente y Vi
  po-Presidwate. respuectivamnta de la compañía AMAS LABORATOLLO ¿ULALCO
 

bancaciveros 3. áÁ. , evufozae lo justifica con lam actas de cul respectivos
1 - mm me. 

fanieutos que acorpañón y que se insertarás uás ajlelaute eu 21 teato de
  

  

ta escritura y debidagente autorizados por la Junta teneral *utrsoriinaria
 

 

hoteoca 7 siete, quienes 3Xpre4m sex de nacionalidaj argentina, de estado ci -

des accimistas «e hh elas calebrada al días suave da uarso de li novecientos |'

 
/

vil casados, ejecutivos, Fernando Cargajai forsead, de uacionalidad serum
 

he estado civil cagado, de profesión ladustrial, ¡icenciado ¿icario .obos Ye
 

párano. ua aacionalidad acuatoriana, de estada aívil miraro, Abogado isteban
 

husador weudón, de nacionalidad ecuatoriana, de estaño civil casado. y, fiael
  

te al ¡icenciajo Jofza anita Jenióndaz de uscionalidad ecuatoriana, úe b be
de

 

civii soltero, todos las comparecientes mayores de edad, domiciliados y
 

sídeutes eu sóta ciudad, cepaces para ovlijarés y contratar, a quienes de
 

ocer doy £á, bien laatruidos en el objeto y rasuitados de esta Zecritura
 

constitución de compeiía Apóndas, a La que procedes de uns manera libre y
  prientaria are su otoryamiouto se ¿tessutasn la minuta y dedunantos cabilitan
 

(o
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Lesque son del tenorSiguiente: —SEIOR NOTALIO. - in al Eeglstro de Escrituras
 

Híblicas a su cargo, sírvase hacereconstar usa de sonstitución simltánes
 

 

compañía Anónima, de conformidad:conlas declaraciones w Fatatutos que «cons
  

 
[Stalassigdentospersonas: señor Fernando Carvajal Farrenéd, _ Peruano, ca-

lindos en Guaragut, quienesdomparecen a nombre y en: Eppresentación úe la

de Pretata y Vice-Presdiente, respectivamente. según noubranlento que a -

declaras expresamenteque hen resuelto ualr sus capitales com el objato de

tan delas siguíentes cláusulas PRIMERA: COMPARECTENTES. - Comparecen el o
 

torganiento ysuscripción de este Contratode Constitución da Compañía Anó-
 

 

sado, domiciliado en Guayaquil. Señor' Lfemnalado Qleardo lobos Bejarano,
 

por sus propios derechos,_Scustoriano . soltero. domiciliadoen Guayaquil,0

dor Abogado EstabanAmadorRendón. acuetorisso, casado. domiclitado en Sus-
 

yaquil, sañor LicendíadoJorgeHeiraMenéadez, poraus propios derechos,e
 

cuatoriano,soltero, domiciiiado«e Guayaquil. los señores oracio Areco
 

Juincke yCuílleruoCampos Camarlinght. de uscionalida: argentina y domiel-
 

 

 

competía. ACROMAX, LABORATORIO GUIENTOO FARMACEUTICO S, A. ”, en1 9us calidades.

 

compañan.. SEGUNDAS. CONSTITUCION DE LA: SOCIEDAD ANONIMA.Los comparecioantes

 

constituir une 3o0cledad Anónimaquesa+regirá por la Lay de Compañías y las '
 

disposicionesque constan|en los Estatutos que a continuación se puntuali -
 

- TERCERA: ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD AJONIMA. —TITULO BRIMERO,- DENOMISA
 

AAA AA

Cros OBIATIVAsua (cooY) DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO. ARTICULO BRIMARO,-
 

DESOMINACION OBJETIVA. - GAEDAL 3, A..- ANTICULO SAGUIDO: DOMICILIO,-- Cunya-
 

quíl, pudiendo astablecer sucursales y agencias dentro o fuera del País.

 

ABTICULO TERCERO: PLAZO. - CIEN AÑOS. a partir de la inscripción de esta es-
 

erítura.- ARTICULO CUARTO. _OBJETO.La fabricación. agencia, distribución,y

comtciolización interma y externa da su propia produceción, de toda clase

 

de productos farmacéuticos cosuéticos. químicos. veterinarios, etc., pudíen-
   do pare el sfecto realizar todas las actividades conexas con dicho objeto tañen
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ocwo la impeorcasión de neteriales, raquinsrias, repuestos y ascuserios de to| A:

clase de preduetos y mercaderías, la adquisición de los ulenos «a el mer
 

íatermo y sa fía podrá realizar toda clase ús asetibiados nercsatiles e
 

dustrisias pestualiroses por las leyes ocustorienas Talsdiomidas COR es oh
 

eto. ARIPCIAN GUISTO. - Dia CóPiTas.- im aillón de sauraS. toprenentado por
AAA a

Lao

há enciones ordinariss, nominerivas de un mil overes cada una. ARTÍCULO

 

 A
BarTIBO.  —Lá ia MOTORAS. - ios skelones ottsrsa omtenidns ea timuios firma
   [>

por el Peuaíianta y al Lnreoto Ganeral de la compeita. cada tisculo po .|
  

  al úe iecilonistas. a una parte en al cepítel dela esmpañía y a la porte
 

preporaivoal mu losurílitadasde alla on ralación son al valor pagado de lap

plenos 41 ma secidon o un certificado provisimal se antraviaren o destra-
 

paran. la Compañla peotrá aueler «l tpiralo proria ju»licación que afectuará

jm uno de les paríodicos de mayorelrenieción en al domialilo prisetpaz de

 
 

 

rsana. pubiieación que ss 2urá a costa ¿al acaeionísata. Una ves tranacurrido

prsiuta-4Las contadas a partir da laa fosna de la wizims publiasción, en pro”
 

padaraa ía «lación dad tículo, ebinado aulerirss uo uásvo al accamista

enuiasióno extiaguirá todos 10s derennos inberentas al títuio » certifica:

alado. Los garcos que demenda estotrámite során pegados pox el intere

aña.ARTTCULO SLPTIRO. REIS3064 ANTE ib GCAPAÑLA.- Los secisaletas
 

 

| o |

pueshaseres POprermatar am las Juntas Canersiss de iacionietass para ejer

sus dersebos y atribntlienas, maújente carta podar dícígide al Presidente

  
  

   
 

al Veraata Uheral ús alle. Cada «ccijovieta puede lscoros representar pur

solc mendatario cada vez. euelquiera que asa el úimero de sus raciones.

 

 

Ínlamo el naulaterío uo pueda voter ya repreruacación de etrs u etras ecal

es de un ninso uuadanto «n sustido divtiato. Pero le perseos que sus menda

 

 
parta de vertos eoctonistes puela vetar »m srentión iifaruals a Teprecentos

 

 

u
s



s ¡decadaunode susuwaodantes.-TITULO TRES7RO. DE LAAUMISTSTRACIONDELA

COMPAÑIA. - ARTÍCULO OCTAVO. - AUMINISTRAL105 DE LA CONPASTA.- La corpañía
  

satará gobernada y aiministrada Por los Bizulentes Írganos y funcionarios -
  

a) Juaña General de accionistas. >)rresijanteue la compaála. 6) Vica-pre_
 

 

sldenia, ds)vermtebeeral y. los Gerentes. - ATC AVEO.> yl La Jul
 

TA veikiaLBeEACCESTASPá Ietare intesrada por los acelonlaras ¿06galeate
e a a A ma arr  

 

ouovecains ysumidos del ¿sesddunta dala elesaue ia presidirá y actua|

;

rá de secretario al Geranta Conaral. En casoe falta tusanata o impedi -
E AA cm .. a A 

mentode cualquierade dosprainálcados iusoienarios. io4 subrogerá el Visa

presidente dede compañte . tendrá lasatribuciones que la conceda «l artícu
10

lo doscientosvesentay seis «de da Leysna Compañías y resolverá las anuatos
 

de laCompañía.que lecompetenPO.ías Ley ee>Estatutos O que pongan en su 00
Er  

oocfuierto len elenbros ve alla 0 $us drgeros e funcionamiento y para auto

risardaadquisicion vente o—¿ERVAMOR úa bienes lamuebles, nará ordinaria

y extraordinaric. ¿a primera se reunirá e>l1yetorismente deatra de los tres

prisacos vMaÑes de cada año calemaario. la csgunda cuando usl lo vesuelva el

14
 

1e

Presiósute y 8l Corunle General y en los dels casos conterplacos ca ja a

 

de Compañías :y «1 estos «¿etstutos. Las convocatorias serán hacias por el

Prestdente O por el Lersutia General. por la prensa <ou ocho días de amtíci-

  

12
 

pación porlo:senos sl fijado Para su reuuion, en uuv de los peridticos ce
a
 

payoz circulación en el denícilio ¿sa la compañía, y. alomña por ssquela. te-
*1
  

ez
 

ersordinarta de aruarde coc la astablaeción en sl erticulo doscientos estanca

er
 

y tros de la Ley de cospañlaz. El quóros de la Justa Ceneral en. prisera cool
E
 

vesatoría e$staré conatitaldo por accionistas que reprecentes el cíinenenta por
22
 

elento <sl espltal socíal ossajo ¿n la compaLa salvo las eacepoicaos Lage -

 

les. Za lo ¿imáa te setaré a le dia:sto poe la 1Y. ARILCULO DEIAO. DEL

*7
 

PRESIDEFTE DECLA COMPASTA. 1 Prorigeota la le c0604dÍa 30rá combrado por

mz mom  
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Bn lejrl de la compañía en £c3 seumtos foliciales y extrafuticiales. FO las

ls Juste Comoral por 4«l lapso la des años, pedisado sur reslegídn ináefinida

Le. Jesrá sur € uu» jótcio de ¿a coómpacda. due deraccos y obligaciones
 

les ziguientes: A) laairá esajuntessnta an el cereuto ceseral, la
 

   

 

  
   
    

   

 

antasióndaga judteta! y axtrajudlialel dí la eusgRMla >) *"rost/ir la J
 

General. debiendo emeriiir laz estas de sosivnita. €) Centrelar «+1 cumpli
 

te ue los resclucionas de la Justa Zeseral, 6) Suscriblr corjamntaninte
 

sil verente +1 libro ¿e Aecionez y decionfiteos ds la cospañis y los títu
 

que ias cantangan. 7. 4) Las deis ezribmilones y ¿aberas que lo emnfía-

ma impone la Ley yy estos Entatutes - ARTICULO TXCINO PRISTRO.- DL VICEPAR

 

IDIeTY DE La CONPAIA.- Sará nombrado sor la Junta Ceseral por 0l inpso de
 

años codiemdoser- reslagido indefinidarente. Podrá ser socio a ne de

haCopete susdeberas y atribuciones ee Aeeuplanar el Preelárotr «a en-

 

ho de e, felte. aeeerata . talleres Y en «cte ense tendra le rorrecontací
|

   

  

fenán erribusionca ans le confiere la Ley y sates Tatatutos. ARTICULO DECI.
   

ho SIEGEIEIO - 13. OLCEPPENTORUP? rIrCErTro E LA COMPATIA.-- Será ausierato por
 

ha Jupta Cemeral por « layso 48 for som, puilocio zur rainleríido tasefialda

parta. Podrá ear socia e no de la vospatla. lus debares y alriducionse son
 

paaraal Carenta Cenaral en en6ode que faltes. en susante e lallesca, y

  

bo seta eno tendrá la repressntación legal de la campoiín 20 yus aruatos ju

bsctatasyy extrajudiciales y lía Jamás erribuciónso que le sonfiara la Ley y
_ A NT )

tos Estatutos. —AFTICULO DZCIMO THRCERO.- DEL GRUESTR CUNMERÁL. Sará soso
AS

o sor la Junta Caneral por al lapso dos dde. nudiendo sar rarlezido ia-
| ? _—

afloldamáata sar soelo o ao de la a. Tue dekheres y atríbe -

leasa son: a)Seráel Bacretario Se le Junta Cenoral de Aertonicras 1) Ten

  
 

   
  
  
  

  

 

 

 

rá anijmismaeta con el Preoldente la repnraasatad ión lagal. IJmiialal r ax

 

tajudicial de la compañía 2) Será ol Admínistasdor de la eocopañíla an las
 

a1 prescata estatuto y la Ley de Compañias.AR  
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| SáraatáAGema, Caruaudo SNjuatameie pobrás selaprar coda class de aero

VIGULO EECTHO CUANTO: DEL PRESIDENTE Y GERGOTA OXENRAL.Yi Prusidnato Yer
AA

 A7 AAPRA

$ sertabos pavo le prenesíto de el drticuio peveno de tutosARCASmm
 7

TIROHC GNTO- 22 LoS CESATal., SU0 Os IES Y APODVRA : EL Pxq
 

 

deelgesr eniutes Úarierea, Esgormates o dydorados exedx pesteailos para |

Lot nezonton ta la neayalTa, quisas polska actuar eoy Péger Legalomuta con)

 

¿¡Ferido quer «1196, pazo em ningva saso tendra la raprasentación lagnide la
 

Sompañta. TITULO CUARTO: TX LA PIRCALIZACIÓN: ARTÍCULO ÚECIMS MIXTO: DAL

POREJARIO.- La Jemvs faseral de 0% rermtás exdinaria 2uual ayabrará ue Cont.
  

sario y eu roejontino Suplente. La Jasigasción de setos funolonerias va ha.
 

rá por el parlodo da un año. y patrón sex renrlezidor indsfizidamaate. Su|
 

“arribusloneon $8 sanleario toden Las cue ecfiala la Zey 02 Cosgadlas y ado:
 

ua la: que le impustiaxa lx Juata Conaral da Secionístas.- TIFULO EEDTOy

 

¡DEL YODO DE RESERVA Y DE LAR UTILIDADES: ARTTOULO DNCIAO IPPTIMO: RESERVA |.
im
 

LEGAL.- La rezarlegal rs formará per lo macs cou al días »er alaaria de
 

 

te esmplerar La auantía siatas estableciós por le Ley de Conpañlza.- ARTO

10 DECIMO OGTAYO: RESERVA ESPECIAL,La Junta Ceserel podra craax fonéor da
 

 

 

EAT pato obásreándo láa tieposisiones legalos r estatutarias rarpócri)
 

win. Igualasate iará las rosereas napecialis que eoneldara convanfente para

 

al desernello de la Gompañía, ARTICULO DECIMO 5OVIMO" DISTRIBUCION 0% TAR
 

VTILIDADES.- Una ve3 que asen aprshadas ul balanca y ul favéntirio dal eler

 

alslo aconómlcs teapengivo y Gespuñs la prscticatos les deémecionas oecasad

 

crías para la Formación de la raserva legal y da Lia roaseras apioion ae

 

hayan sido resueltas vor la junta General, al saldo de lar utilidades X£quk,   andaránciatripuidasantra158accionistas08 15CONPaniadí»roporalonT

 

sidealta y el Serenta Gausoral, osmjontemarts. o quísion >Aaga]a 80 VALIA. podrán

lan utilidadeslíquidas de La empeern que áxroja code eferelalo axenóémico ie

¡snorciciolón y fondos para eriatoslidades con los porcentnjos que fusgat ob 0
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oFIIWALESLIS Tarta ucaloass eriluarias, seciancivas de ya m6l suertes cata

eu

17

Lo

 

- dalek pagada. ARTICOGO URMESICO. DASS E JIVIDESOOS.*21 Zasente Seyaral

pagurilos ¿lvidentos de las eculones an la Paria tatoralandn por ls Junta 
Hauzal. 15 Compañía aemendoá esps dividenios ea ¿instalas tisposidles €
 

la raden te lor acoloziatas, paro as resmmecará sohér los misoos uinzds la
 

barás. TIMO STD PL LA IBC Y LEIACIO. ATTEGLO TIVA
 

Palbídso: ciasicios 1 MisidAcios. La bapañía as llsglverá sa los pó00s
 

previvtss ua la Lay de Cuvpatias y lot Garataroo. “ars al afoats la la 14
 

«<quidación la Justa Tesural noxbrará es Liquidalor y hante que ee la deja 36
 

eyará coso yal el Prostlente le la Comsstía o zujas ea sue vagos, ARTICH
 

10 VICISO JECUARO, DECLARACIOES TIRNSUTORIAS: PRISRG.- Los socios funda
 

'Jorsa mo sa han voservado para sl gremio y ventaja de ninguna noturaleza,
 

MEO. aapitel la la Compatía se eúcrestra Íntegeiiamie emesito y pa
 

sete la la plgulents seems: 71 señor PERNANDO CAIBAJA FURENCD. ha auseri-
 

 

| ana, y sa pagado en efectivo =1 vsiaticioco zer ciento ¿e im velsr, esto es |
 

ELEATO PESTATA YÍN MUCIAS. 23 aañor Lfesaciada RICA) o”. MIAFAO,. da
 

igueerito vea aeción ordinaria, nonfuative de un n£l suero y hu pezado en e
 

faorivs el VELVTLSIUOO POR CINTO de en valor, asto.yo, JÓSCINES Cttocrar|

 

TASIOCHSE: al veñor Abogado EETEGAS AMADOR LEN, e suscrito U4A sesión
 

emtinaria, uenteaciva de en vil puerne y ha suyado ea eteetivo el veinticta
 

es pos siceto de eu valor, ente ea, SOSCTENTOS CINCUUNYA SOCELS. el sector
 

Ldcmmetodo JORES WTTRA VEVONIRL,hn suneviis UA ensión. ordicaria, ceniza
 

tiva do ye all querde y Me pireto ss afectivo e? veftaticines vor eleuato de

 

su valor, cota e, DOSETENTOS CIICULNTA SICRES, ACROMAL, LABORATORIO GUINZI-
 

00 FANICACEUITOO $. A., ha suseriso CUATUOCICNRAS SETUNTA Y SIRTR aecionas

 

entdinariso, sentuctivan de ur will sueros enéa une. y ha pagado en ateativo

 

el vetaticteso sor aloeta de eu valor ento »e, SXENTO DIBCINUNVA MEL DOSCIEY
 

Tor QUEUAFTA ENTRY. 1 valor <q» ha pagado los ecctonistas en efeetivo, 
  

05
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hs aio ¿sporitiado om el Senos 1Poellicn. TAL 200 Cunsrasdel le

 

 

ido atotzada jus dicho Bare. La incipnleras $e 0rlÍdind pagar ol «aL

del, capital am astín adaotanda-mel elaso de bos meras, contados ando
 

da iasorigaión de la sompañís an 9) Dardrsrsarcaico TEA Ll eonio
 

Pssdadoo sator Ayora "stoias dador: toda. yecto a aterigalo Sra deal.
 

er todos 103 25%o4 Muciamies gara btasar La Erecpación Je la GuatÍta >
 

seión ás 1a Sortafat.- Agro «sto?or Sari, las Curs alrimlas de
 

¡etilo parí Le valide y partocólornasiarts de da prescate ebiritara. o (0)
 

Abogado:Thcabas, SraderRendón. > Reciuira aimero setcalcocos vaelatidas, » al
 

 

teaquíLa ainia que quedo alsrala. 2 anetitura públieg mos Marta
 

E E. lá:

 

'XARDIES«> BETA E JUSTA GERAL, RNRACEDÍBARÍA UE ACCIONISTAXe 80
 

UOAELONIÓ QITAIOA RAPKACELSIOO 8As E Ceayap:ll a los auge Alendel
 

t : .r . - !

mer de ayYede all roteciarosdátouta y Bdeto, €u el quiste púee ate dul|
 

intlasiguado euá xl múroro Eropédanios Frelure y tego de de callo Pi >
 

mhlagha, se refaén las des:Conteras de ACHOREE TABONATOLÍO OUINLOO Fayieicen.]
 

eco$de, señores: Cemporasión de Tuvarsiones Palivar Ú, de, srapittaria
 

de aña ata feteriantas hrasako y pueyo asclosos. foyrerentada yor Jeaelor
 

Pases Morla de Pérezpegía eoebrentanto que atreja. María deci Pírer le
 

Araso, propigtaria de cientowa agrionés, Horacio Areco. propistario de
 

anta 61) aninientas dlécípueva enteras, sillares Sempdn d, prepieracio Je
 

hide vil quiviqoras Calnte socluoná y astor Diner García propietario de una |
 

moción. Tolra tas aselones 50orálescias: neminetivas y de ua ets guerras.
 

Grs na, am, Lp Aut eeAaldoTa rotalidad 4, Pastrat. LorTal
 

de in Somañla. Tos aseclonintas por pránimidnd decidan inatularas en señión
 

de Justa degaral Entraocdineria, son el ajeno de trasar sobra intarvenis
 

woosocia Tendedora %n la Conetítación Ex uña Compañía.» Sa fasrala La

 

eióny le franlár sei señor doratio áxrase 0. : Fegridente y aceón coo Sn 9

n
r

 

ttetario el Señor Cufilernms Ceeooa U.. Peerpros?lfente. quías tasAaaba 
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- Yo

bersadedocuemlimientoaJo dispuestosu+lArtícalodorcioentossetentay.

paseo de 14 La de Compa A contimación todos y toda ue de lps recio
 

Matas se prouencion «lÍruatiuenwente sobre lo prepunato pex al Prazidesta ,
| o

sunifinecaseeyresanenteque para la celonreción de ente fusta, reseuocln 8

La terna de Lataria esrabiegida “alev detatutas bosíales, párs tura

  

 

|
eotarroLa el ainabe. es esplimtento de lo dispuesto qa «el ertímulo dosalas -
 

pos sátanta y tea de la Ley de Copeñlas. aearridvicán la preaante bata. 31

E= dsclara ie taladea La asé0ión y meníficata qee la Junta deha uno.

 

  

r y resolvar sobre el panta objata de la remién. El señor derario Ááraeo,

 

LABORATORIO cenaco |FARMACLEUTICO $. A, fabrique wos lÍxas de ougir
 | AA

1

Llosa, la eeal vexé alneribalás por us Compañía 8 escsriraíves y em la cual

.. eplícarían poetes sistemas y procedimientos de- comeralalinasión tip Yan

yo

queLa, Comparta.de pemerriaitaación se (oruaríacecre wm Capital de UN
L AA A

HILLEPI DE JUCRES. de los tusles quintentos váiate il sucre srorías suterl

isa y pagados perpersones «xtrenjeras y bastká por evatrociantesaebenta aii
 

muera por ACROMAX LAROTATORIO QUIMICO TARMACFUTICO $. A. inn ál comuidore

que AcroneaLaboratoría qulnico Fernecéntico S. A. nuverida Y pazos eatas ae
|

   

l o > AAAs

kimmas en LaCompañía que daveacouertenir. intarvináddo somo sotia tuo
  

dstoxa. 14 Junta Anopuña de euauchar los palabras de »u Presldemis y dolíba
'A A

par al Ttespsoto, por1menimidad desoivió:UNO. - ¿ue ACROMÁX LASORATOGIO 1

doniones hesta per cuatrociantos ochante mil suares.- DOS. Autorísar £ su Pre

 

  

ICO PARMACKUTICO 5. he, [atarvengasono vosía fundadora y Busarida y pagues

   
A a
ay Vine-presidante, señor berasío áreco y Cullliarms Caepos €., pata |

quee oa mplísa e» ilimitadas facultades tuscriha tados los Lfacunentos que

 

 

raras petareríos pera la suscripción y page de estos assianes y la integro
 

tách fundadera Pinalmenta el Proeióanta nernlifiusto 3ue de confomidad

   ol Reglamento uimare cuerro all trescieatos tras expediós por La Suparintam-

 

ti
E

)



u
e

 
!
|

|

a
|

|
|

ya

|
r

A

|

|3

¿encía¿eCompañlas.artículoVigerioss Vogunvio. líteral4)debaiejarescons

tancia ¿el detallo dae los decunentos econociuos m esta soeícna y que daberádY  

incorporarse al expediente, son Lista da los asíatentes y vusers de acola

naa1 que reprenentas 1 valor pazjade per ellos y— Los *Sotorn que ler corres -
  

saudea sl sabranento presentado para YEPTORBaST A Une Accionista Y ia
 

copia fe la prosgote acta suscrita por elAecrerario úz la Jonte con la
 

certificación vaapectiva. “o uaciundo akro apuatoa de jue EYEAX el Presi   
|

tite esicade ya Dmmento de racese para la redacción de sata acts. hacbo 1

cusl. ya relnarala 4 sraton procediento a lasr sí cra, la alsma qque que

da ayroamda por unanimidad Ja votorn y sía modificaciones. de cosforaitad

con lodapuesto en al Artículo doscientos setonta fren te la Ley de Com

patas. Firman la presento pete al los accioniaras y ABÍAtOnLe y el cal
> — a. -- Tr AA AAAA o. o |

traocrito Cacrezario ue cortifíea.- wm ¿aracio Areco A. -Presidante.- p.

Corvoración de intersionas solfvar S. A, UE) Teresa “orcle de Páres Castra.

 

A

CO varia Bema Márez de ¿xsco.: (£) Cesar Doxeía Alveres. (1) Sulllermo

4

¿amp geratario “s da Jar.  Suevragkl, Asonro enintinals de sil aowe-

¡clentos estante y sia, Sañorden soracio ÁFACcO :3- ACTOMEX Laboratoríe
 

suímico Farmaciutico 5, 4 “fudad.: Fatimalo SS 300X, e as preto cpmurí

rle que la Justa General Atravraiíusriía 2. iccioniaras de Ácromax Labary
  

ca

torio haímizo Farmacéutico.ed án 9u sesión colesrada sl Ala de nov, Tuy -

ya
 

alomeclertode olezírlo Presidentede laCompala sor al lapso de cinco

  

a.déyde confonidas con el ArtículoVizeaimo Cuarto le los Zetatutos la eo

rresponde ú jercar intiedcualuento la rerregentació: ieqal da la Compañía.  
Laencritura sn la Jue emaiióáa 3us facalta lea 29 1% le luacato de Taotenl,
 

 

elotes YCodificación de ntatutos otorgade el catorde ua Gotubxe de 11

  
noweciantea setenta Yuno ante mi “otacríadecter (arios MUcralan 2enevsrela.

 

deridamente Inscrita *+l Yelntiocio da "crubre da mil novegieatos asteuta Y   sab. teeho atadecore "iruar al ple Ja la sreecute en saáñal de su acapta |
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ción al cargo que le ña sído cosferilo. uy ataatamente.- p. Acrenar Lalo

Químico Femacontico 3. á. (£) Guillerso Cunpos <.- Vies-presidon-

ta.- Ea Gusyaqsíl, sl velstisais de agente de all soeesiantos setmata Y
 

sais. atapte al aomranieato que antrerda.- (1) Teracio Isora . Presidan-
 

vn. Certífico; que con Techa de hay quedó lusorito este nenbranianto, a fe
 

jos valate uti cueteuta y siota, aínaro cuatro vii doscientas siste del La-
 

giosvo bercascíl. y anotado vejo ul aúnero vaceoca all elento suatro del
 

ipertario. - Jusyaquíl, Seprtlcabre veluticuetso de nál uovesleztes setanta
 

y veis.- El Registrados Zerasnmtil-- (£) Abogada Nágtor Xigosl Aicivar An -
 

árado.- Uay un sello. Guayaquil, águsto velntiaala de mil aovecizatos su
 

tanta y aeía, Señor den Quillarmo Cerpos C. Aeromaz Leberatorio Guínico Far
 

asciatiao 8. A..- Ciudad, Entinsdo Tafor. “empes.- Ya es grato aemabicaria
 

que la Justa Coneral Ixtraorélnario de £ecionistaes te hezemar Laboratorio
 

quintos Ferameiutizo E, A. vn su sanfón celebrada el dla de boy, tuvo «l
 

aciorto te «leyirio Vier-prosítenta de la Sowosile per e] lapoo de aíneo a
 

los y de conformidal csm el Atrículo Vigbrivo Cuarto de los Xstatatos le
 

sorreaprada ajaresr ladiviéaciamte la preprasentación legal de la compañía;
 

La escrita al que emoctas sue fscuiteios sen la de hemtato de Capital, La-
 

fares, * Cotlficzación da “etatutos stersata el ca6cree de Mtubra de míl us
 

yvecieatas sotents y aye anta 01 Setaria ¿eotor Carlos derales ENsheverría,

 

Jabidemesto Juseríte el veintiecha de oextubra de =1d pevenientos setenta y

 

uno.Meaho agradacoró firmará pia de la prusenta. en señal de asoptación

 

al cargo que la he side conferido. cuy ettutenpta.- *. Acrenaz 2, dá. (1)
 

jseracióa hraeo G%.- Presidaante.- a Guayaquil, el veintieaio de agosto de mil
 

sovaciantos setenta y sale, seopte «1 neubraniento que sutecede.- (1) Gel -
 

llarno Campos S.- Visa-presidente.- Guada inseríto ento sunbrentento a fo -

 

des volate sil enereuta y sais número cuatro mil dosaíentes sineuenta y trop
 

del Sazgiasro Yoremmtíl: y aotate baja al minero satores mí] siento noventa   
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Tfelezodel 3operrtorio.arbhiivániosa los Certifícados de Baglatro y Pefensa

 

' sacional»- Aúátyaqril, Santienmbre vednticostro de mil novecientos setepta y

anio.21 Rogistreecor ercaatil. (ff) abepado UFetor Cal Alabrar Andra5 id
 

Civi1 corporasiónde treersloas Bol£ver:3, A... reunido el día ds hoy, tu-

de --> Guavaquil, veintinueveJa Jetubra demil aoverientos satenta y tras.-
 

jalara Teresa vVicia de Páres. . dudado. _srimadeo sevora. - Cánplenea llevar a
 

nlconorimiezto queda Funta Ganaral deAccionistas de la Soeecladsá Astcalinma
 

 

vo al acierto de desízner £ ustad, Derento «de la *2ciedsl por el perioda
 

de ciaco elos, —Pargicular«2348decomicadeseándola todoéxito« 108 200

tiones1 frenteyÑ la Sociedad, De ueted, muyAtentamente. -- (4) Lara Villera

be terbirano. - Socretaría. - Facilita Caldarón Phleso. Directora de la Juata

General de Sesion.- Acopoel nombramiento.- mTaexrosa Morla de Páves. -

 

Garttlfac"H0o eoresante; nombramientoquedó inseríto da fojas discisats

aíl clamto aysrents y uisco a dieniselo mi! cisate cuarenta y acle, número

dosy ell aetecíontescuarenta y dos del Rezostro Hercantil, gnotado bajo el

 

 

pimaro qulace mí setecientos seseata y tres del Repertorio. -- Ye asrcuívas
  

los, comprobantes4de> Reglarro>Y Defensa vasilonal.- Cusyaqutl,claco de us -
 

viarhre de =«t1 sovecientos setenta y tres.- ¿1 Tosistrador de la Propiedad
 

(m1Doctor>Jonó Santiago Castíllo Barredo.- Bay un selle.- RESOLUCIONCERO
 

PORCINAAA PrEr . MUCTOZ YICIO=AL DEL T-TSTPELO PZ ESMUSTRIAS, COMEM-
 

avu ELLITORAL.En uso de las facultades cue la conando

ad Decreto Supraso númeroseteclantas egshenta Y nueve del eaca de saptien

 

bra de aíl novecientos metenta y elneo y el ácuerdo número seleciontos nm.

 

te y tren de veínte ¿e nayo de all noveciantes setenta y sela, axpedido por

 

el Miniecterio de luduatrias, Comercio e Integración. - VISTOS: y2 Decreto Yu

 

pramo número novecientos :-de dícz de noviembre de il novecientos satenta y

 

salía. publicado en el Regíatro Gficial nimero doscientos veintiuno de los

 

misenos mes y aña, la solicitud y la documentación presentada, RESUELVE: Au?  
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latermna y extetna de su propia prodecalón de toda clase de procuecos taras
 

cñuticos, ssemticos, vesarinerios, ata.. puilendo para al efesto renlósar

sedas Los aebitliaios sornas os ¿ilsto cbísco, telos soso le inporturión

 

 

de materiales, saquínariss, tipusstos y accesorios de toda clara ús peodue
 

tos y mercaderías, la sdaqguisición de los missos em +l mercads leterno y ua
 

fis podrá reblisar todas Los actividades mercantilos e indunteríalos puatue
 

 

lluudss per las leyes ecustoriamas reljerionades eou mu objete, Ss demiel-

lio printipel será la ciudad de Guayaquil, pero podrá establecer surureales
  e otiies eiudados úel País o del exterior. LacompañánA-.

[umaempresaextremjeracopón el Húginos Comín de Trataninato a 100 Capi
AAAAa

  

cxerenjeres ya que el sineniato y den por cínoto del Capital Social sesros-
V O

ponda a Inversión Autrenjeradireata yalresto eo nacional, tasa por la
€ETE —ma

cual sul comenta el placedeeseenta¿lasceurnton « parvirde la festa de

 

 

 

iaseripeión de la Tasritura da Comtisunión eu al Rogiatwo Morcastál. pera

queaupcriba ena al nínisiorio de lnduscrias, Comurcio e Integración, al

 

 

Convenio dn traastersocía estigpuicón on el capítulo 11 del mensiazado Rági-
 

an Cama.- 1 meocienado inversionista deberá remitir a este rortefejía eo
 

pia del Iegistro de lursaión ¿xtranjera sÍrecta, «ontezids por el uno Ceh
 

tral. La compañía ¡Ailidi dr d., deberá aujoraros a las ¿ispusielones tente
 

uldas um les oaecrelos Supra meros cróarimatos selmats y ios de r.rilata
 

y so «sn agteto de mil novesientos seteatá y «il setenta y seis ie ¿ler y
 

esls e lopriemara de mil vererimtas asteata y dos, y mie normas den la me-
 

teria. - CUBCALYUEBRE.- dady en Gusyequii, e días de Jusio de wíl nsvestantos   
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des, énte ustes atentamente cunparesas y digo: du digos convederma contá |

cuación de la presente un certificadoelne

de impuesto slguas al figco a la fegha por afagú

 

sado s9 pará la Conttiueción ds une cospañís Anáuica.- Eouho que sé ma de-
 

vuelva eorigineles,- PIuntiecia, ete.” P. ($) Eller Hogrey M.- La Jefatura |
 

de Eacasdsciones del duayos > Corilfian: Que señor Velta Keabodos Jorge al |
 

fredo, ponnedor da lan cádules de Ltentidod nimero esro nueve-cerp- custro-|
 

trescustro-tres-unovantysices y tritetaria uítsero: en?-asro-elets-trescestro-des-

a aísnáa iupuesto A tato Jefatura a lo Zecha.- Guaycaull, Jualo salotidos

de alí mevacióaitos stutiuctia y siete. (£) Alegre Valietcues Cevellos.- Jafe |
 

áe Recandaciones del Cuayas,- Válido para Carstítución de Campeñla.- Hay un
 

vello. Señor Jafe Provincial de Racandaciones del Guayas: Lisenalado Nicer
 

de ¡ochea lejarsmo, anto usted. <om el debído respeto. compareses y atenta -
 

sexta solicito: 32 dígne corcodar 2 comtinuación le la ¡repente ua certífi-
 

sado ee 21 quel auuste que vo sey denlor de irpuesto algu al Flaco a la
 

foshá por aíxaón enenpto.- Rate sorrificado $4 para La coostícación de »uá
 

Ceepañía Mnbulos.- Tenbo, que ve ss deraelve origizales.- Jepricía, ate. -
 

p. (1) Fláber Honrey 91.- La Jofetura de Lorantariones del Oeayos, Certifica
 

ue señor Hoboa Rejarsas Ziesrdo Jatn, paracedor da las cóñulas de Sdeatidas
 

AÍTO CATO UWWVE-AVIVO-C3TO-2uatro-doncuatro-dos-orho-sels-osho, y tribe-
 

taria número caro-nela-don-alato-clmao-tres- no ademán imonento a asta Jefa!
 

tura a la fecha.- Guayaquil, veintidos de Junío de nil novecientos setenta
 

síate.- (£) Almagro Veliscues Covallos.- Jafa de lecantrciones del Onsyas.-
 

Válido para constitución de compañía,- Eay un sslle.- Sañor Jefa Erovirelal
 

de Seseutacienes del “unyxa. - Apagado Estaban Anátor Zanión. ante unta” con
  sl debído respeto enlietto: se digue concederma e continuación de la presen-  o

a
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seis y tributaria número cero-cero-dos-dos-siete-tres,adeuda

en esta Jafatura a la fecha.- Guayaquil, primero de Julio de a11 novecien -
 

tos setenta y aíete.- (f) Almagro Velásquez Cevallos.- Jefe de Recaudaciones
 

del Guayas.- Válido para constitución de compañía.- BANCO DEL PACIFICO.- CER
 

TIFICAMOS: Que hemos racibido de ACROMAXZ LABORATORIOS QUIMICO FARMACEUTICO
 

3, 4. CIENTO DIECINUEVE MIR DOSCIENTOS CINCUZINTA SUCRES, LCDO, RICARDO NO304
 

BEJARANO DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES, LCDO. JORGE SEIBA MENDEZ DOSCIENTOS
 

CINCUENTA AB. ESTEBAN AMADOR RENDON DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES, SR. TERNAJ
 

DO CARBAJAL VERRAN CIENTO TREINRA MIL SUCRES.-- SON: DOSCIENTOS CINCUENTA MID
 

00/100 SUCRES.- Que depositan en una cuenta de Intagración de Capital que sq
 

0: abierto en aste Baneo a nombre de la compañía en formación que se denomd
  
nará :NARDAL S. A.”.- El valor correspondiente a cate certificado será puesto
 

en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañía tan prod
 

 

£oyes constituída, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva de

cunentación que compeende: Estatutos y Nombramientos debidamentedinscritos
 

y un certificado de la Superintendencia de Compañias indicando que al tfami-
 

ta de constitución ha quedado debidamente concluído. En caso de que no lle-
 

gare a haceros la constitución de la compañía y deñístieroa de ase propósitd,
 

: veintitres «ie míl novecientos sesenta y siete.- Yo, el Notario doy fé, que

 

las personas que han recibido este certificado para que ee les pueds devol-

ver el valor respactivo, deberán entregar al Banco el presente certificado

original y la autorización otorgada al efecto por al Superintendente de Con-
 

pañles”*.- Atentammnte.- (£) Carlos Alvarez C.- Gerente.- Guayaquil, septiembre
 

 

leída esta escritura de principio a fin en alta voz. a los otorgantes estos
 

se ratifican en todas y cada una da las declaraciones constantes en este Las
 

trumento y para constancia firman en unidad de acto ceomadgo el Notario. (£)
 

   do Nuboa 5.- (£) Jorge Neira 3.-: (f) Esteban Amador randy Se
A.

doracio Ááreco.-(f) Guillermo Campos C.-(£) Fernando Carba exrsad.-(£) Ribrar

Dr
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to us certificado en el cual conste qua no soy deudor de impuesto algo al
 

Fisco a la fecha por ningún concepto. ¿ste certificado as para la constitu

: ción de una compañía Anónima.- Fecho que se me devuelva originales.- Justi-

 

 

¡ cla, etc.- (f) Esteban Amador Rendón.- La Jafatura de Recaudacíiones del Gua
 

¡yan CERTIFICA: Que Amador Randón Luis Esthban, poseedor de las cédulas de
 

| identidad número caro-nusye-cero-corod -dos--uno-8e198-cuatro-wmo-elete-, no
 

E

  T
E E g E ; É 5 ] E ; E : E

novecientos satenta y sSleta.- (£) Almagro Velásquez Cevallos, Jefa de Recau|
 

daciones del Guayas.- ¡ay un sello que dice: Válido para constitución de
 

lay un sello: Señor Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas, Sírvasecon
 

 

la compañía ACROMAX LABORATORIO QUIMICO FARMACEUTICO S. A., no adeuda impues
 

to alguno al fisco a la fecha. por ningún concepto.- Este certificado es pa

ra la constitución de una compañía. - Justicia, etc.- (f) Xléber Monroy 2!»--
  +

La Jefatura de Recaudaciones dal Cuayas.--CERTIFICA: Que señor ACROMAX LABO-
 

 

cexo-esro-uno-siate-uno-nueve-cexo-caro-cero-uno y tributaria uúmero cero-
 

caro-cero-sel3-uno-nueve. no adeuda impuesto a esta Jafatura a la fecha. -
 

Guayaquil, veintitres de Junio de mil novecientos setenta y siete.-(£) Alsa
 

gro Velásquez Cevallos.- Jefa de Recaudaciones del Cuayas.- Señor Jafe Pro-
 
 

vincial de Recaudaciones del Guayas.-- Fernando Carbajal Farrand, ante usted
 

atentamente comparezco y solicito: Se digna ordenar se ne confiera a conti -
 

nuación de la presente un certificado en el cual conste que no s0y deudor de
 

impuesto alguno al Meco a la fecha, ¡por ningún concepto.-: Este certificado
 

es para la constitución de una compa anónima. llacho que se me devuelva
 

orizinales.- Justicia, etc.- (f) Kléber tonroy M“M.- La Jefatura de Recauda -
 

ciones del Cuayas CERTIFICA. Que señor Carbajal Ferrand Fernando, poseedor
   de las cédulas de identidad níímero uno-siete-cero-ciaco tres-uwo-siete-tres-
 

cederme a continuación de la presente un certifícado en el cual conste que|...

RATORIO QUIMICO PARMACEUTICO $. A.. poseedor registro único cero-nueve-nueve. :

sl
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y firmo, en Guayaquil, el día dinco de septiembre demil novecientos «n-
 

Ao
tres 1 U

 

 

 

 

 

 

Certificor que con fecha de hoy, y en cumplio
 

miento de la Resolución No. 7.526 dictada por el Intenden
 

te de Compañísa, ul veinticuetro de Octubre del presente
 

año, queda inecrita esta Escritura, la que contiene el - 

contrato de CONSTITUCION de la Compañía Anónima denominada
 

"NARDAL Se As ", de fojes 11.583 sm 11.600, Nú =
 e

c
.

M
o
?

mero 855 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales 1
 

anotada bajo el número 30,159 del Repertario.- Guayaquil, >
 

_ veinte 1 seis de Gctubre de mil novecientos setenta 1
 

sietes» El Registrador marcents2.=_AMY
 

 

  
 

ABOGADO MECÍCA MBE SGIpAR ANDRADE
Registrador Morcantil Guaysquil

Certificos que con fecha de hoy, cunda archivado
 

/
el comprobante de afiliación a la Cémera de Industrisn.ó
 

Guayaguil, veinte 3 seis de Detubre de mil, novecientos 8/

,

 

tente 1 sítetes»= El Registrador Mercant1].<
 

ADOSADO HECTOR e:auEL £LCINAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Ca Gua
 

(
Xi_—

Certificoa que con fecha de hoy, he erchívado

yaquil

   una. copia auténtica de este escritura, en cumplimiento de
 



10

11

13

14

15

16

18

19

20

21

23

24

25

26

27

lo dispuesto en el

de la tepóblica el

Decreto 733 dictado por el Presidente

cz de Agosto de 1.27%, publicado en
 

el tegistro CUficiel número 0878 del 29 de tgosto de 1/750=
7
 

Susyaquil, veinte 1
 

tenta i aleteo íl

sela de Dctubre de mí] novecientos
7

“erdotrador  Mexciunsilde   
 

 

 

 

 

 

  

 

 

ABOGADO HESTOR ME R AND
Registrador Mercantil del Gua

o Ni
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